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   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

   Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 El certificado expedido por la Oficina De Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad y aportado por el apoderado judicial de la parte 

actora, agréguese a las presentes actuaciones y téngase en cuenta. 

Acreditado el embargo, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del  lote número 1, ubicado en la vereda 

Agua Bonita, del Municipio de Silvania, distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 157-110157, de propiedad de la 

demandada CLARA INÈS QUINTERO BOLIVAR  Para tal fin y de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 del 27 de Julio de 2020, se 

comisiona con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y 

fijar los honorarios al ALCALDE MUNICIPAL DE SILVANIA-CUNDINAMARCA, 

a quien se le faculta para que delegue un funcionario de la 

administración, para que practique la comisión conferida. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

 

       NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 28.03.22 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
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